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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520160108300 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero     

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Petrograsas SAS. 

 

 

 

Téngase en cuenta que la sociedad demandada Petrograsas SAS el día 26 

de enero de 2021 quedó notificada del mandamiento de pago a través de 

curador ad lítem Dra. Flor María Garzón Canizales, quien, dentro del término 

para ejercer el derecho de defensa, contestó la demanda y propuso 

excepciones. 

 

De la contestación de la demanda presentada por la curadora ad litem, 

córrase traslado al extremo demandante por el término de diez (10) días de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 443 del C. G de P.  

 

Vencido el término legal ingrésese el expediente al despacho para continuar 

con la etapa procesal correspondiente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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